RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002513, Ent. N° 2202/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas  y  Trasmisiones  Eléctricas  relacionadas  con  la  Licitación  Pública  Nº P 42133 para la reparación del rotor de turbina y rotor de compresor para Frame 9001 E, instalados en la central térmica de respaldo de “La Tablada”; 

RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 12 – 1095  de fecha 12/7/12 el  Directorio dispuso  la adjudicación, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, a Wood Group Power Plant Service Inc., en la forma propuesta, por un monto total de $ 65.631.611,05 (IVA  y gastos de importación incluidos);

2) que este  Tribunal en Sesión de fecha 22/08/12, observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación;

3) que en la oportunidad, la Gerencia de Compras y Contratos en informe de fecha 15/04/13 expresó la necesidad de ordenar un monto complementario de  los gastos y gravámenes de importación previstos en la Resolución de adjudicación (U$S 77.600) porque podrían resultar insuficiente para cubrir el desaduanamiento en oportunidad de efectuar el mismo por el Departamento de Aduanas y Comercio Exterior, en virtud de que originalmente el monto por gastos de importación, se previó sobre el monto indicado como “reparación”, monto mínimo que podría incrementarse, al tratarse de trabajos que implican desarme, sustitución y actualización de componentes, lo que se conocerá con certeza cuando los equipos estén en talleres del contratista. 

4) que  por  Resolución  G.G.  Nº 029/13 de 18/4/13 se ordenó, previa intervención del Tribunal de Cuentas, un monto complementario para previsión de gastos de importación según el siguiente detalle DUA ---- U$S 133.121,49; DGI ---- U$S 633.832,42; ANP----- U$S 65.081,61 y gastos forma de pago U$S 125,88, lo que totaliza un importe de U$S 832.161,46;

5)  que con fecha 10/04/13, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según decreto 52/013 de fecha 06/02/13, para el presupuesto 2013, a precios enero junio 2012, el Grupo 3 no presenta disponibilidad presupuestal suficiente para imputar el monto de U$S 198.328,98 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2013;

CONSIDERANDO: que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;





EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones”.
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